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Guayaquil, 08 de abril de 2014 

Señor 

Pedro Francisco Mata Bruckmann 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía M.G.S. MATA GLOBAL SOLUTIONS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, para un periodo de CINCO 

AÑOS con las atribuciones y deberes establecidos en los estatutos sociales, entre los que 

consta el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Asimismo, ejercerá sus funciones de manera individual, de conformidad con los estatutos de 

la compañía. 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante el 

notario quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario L. Condo Chiriboga, el 17 de agosto 

de 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

  

losé Franco Rosero 

Secretario ad-hoc de la sesión 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, de 2014.      Pedro Francisco Mata Bruckmann 
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En cumplimiento cor lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente' 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía M.G,S. MATA 
GLOBAL SOLUTIONS S.A., a favor de PEDRO FRANCISCO MATA 
BRUCKMANN, de fojas 22.237 a 22.239, Registro de Nombramientos 
número 7.194. , 
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Guayaquil, 06 de junio de 2014 
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